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de energía para abastecimiento de aguas en Granja de Torre
hermosa. 

Segundo.-Declarar en concreto la utilidad pública de ' la ins
talación eléctrica: que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/ 1966. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá atenerse a' lo dispuesto en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Badajoz, 7 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe, A. Martínez
Mediero.-729-D. 

RESOLUCION de la Delegación de , Industria de 
Granada por la que se declara d e utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado a instancia de «Compañía Sevi
llana de Electricidad, S. A», con domicilio en Granada, Escu
do del Carmen, 33-39, en solicitud de la declaración de utilidad 
pública de la siguiente instalación eléctrica:: 

Linea de alta tensión a 8/ 10 KV" aérea y 'subterránea, para 
alimentar centro de transformación de 160 KV A., que se deno
minará {{Angustias, número 2». 

Vistos los informes emitidos por el excelentísimo Ayunta
miento de Granada y cumplidos asimismo los restantes trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítUlo III del Decreto 
2619/ 1966, sobre expropia:ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ha resuelto declarar la utilidad 
pública de la instalación eléctrica: en cuestión. 

Para la lffiposición de la servidumbre de paso el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2619/ 1966. para lo cual presentará en el plazo de 
un mes en esta Delegación de Industria la relación individua
lizada de los propietarios afectados con los que no haya acuerdo. 

Grana:da, 25 de abril de 1967,-El Ingeniero Jefe, Vid al Can
denas.-2,977-G. ' 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Las Palmas por la que se hace público haber sido 
declarada de utilidad ptíblica la instalación eléc
tl'ica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indus
tria por el Ayuntamiento de Teror. en solicitud de autorización 
administrativa, desarrollo y ejecución de la instalación y de
claración de utilidad pÚblica para la electrificación. cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguier.tes: 

Electrificación de los barrios Ojera y Arbejales, mediante 
línea eléctrica trifásica a 6,3 KV. de 1.061 metros de longitud. 
de 35 milímetros cuadrados de sección de cobre, con arranque 
en E. T. número 1, en Corrales, y terminación en E. T nú
mero 2 de 75 KV A., en camino vecinal a Ojera. 

Vistas las actuaciones habidas e informes de los Organis
mos .fIue han intervenido en la tramitación del expedipnte y 
propuéstas las condiciones bajo las cuales puede concederse, 

Esta Delegación de Industr ia. ' en cumplimÍlmto de lo dis
puesto en los Decre,tos 2617/ 1966 y 2619/ 1966. ele fechas 20 de 
octubre, ha resuelto otorgarlas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

l . Autorización administrativa 

1. Las instalaciones 3e ajustarán a las condiciones impues
tas en el t!'ámite de de~arrollo y ejecución de la instalación 
recogido a continuación. 

2. Los elementos de 1<1 instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de 
elementos de procedencia extranjera si el titular justifica de
bidamente la necesidad de su utilización, por no reunir los de 
procedencia nacional las características adecuadas 

3. Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condició,1 anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, 

4. La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cúalquier momento en que se compruebe en incum
plimiento de las condiciones impuestas. 

1I. Desarrollo y ejecución de la instalación 

1. Las obras aeberán realizarse, en lo que no resulte modi
ficado por las ~láusulas de la presente aprobación o por las 
pequeñas variaciones que en su caso "puedan ser autorizadas, 
de acuerdo con ei proyecto presentad15 suscrito por el Perito 
Industrial don I\.ntonio García Carrillo, con las Obligadas al
teraciones que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos Eléctricos de 23 de febrero 
de 1949, 12 de marzo de 1954 y 3 de junio de 19:>5. y modifi
caciones oficiales posteriores, 

2. El plazo de puesta en marcha será de un año contado 
a partir de la publicación de la presente resolución en el d30-
letín Oficial» de la provincia. 

3. Tanto durante la 'onstrucción como en el período de la. 
explotación estas instalaciones quedarán sometidas en su to
talidad a la inspeCCión y vigilancia de esta Delegación. 

4. El titular de estas instalaciones dará cuenta por escrito 
a esta Delegación de la fecha del comienzo de los trabajOS. 
Igualmente de la terminación de las obras. a efectos de reco
nocimiento definitivo Y' extensión del acta de puesta en marcha. 
a esta Delegación a fin de cumplimentar el artículo 16 del men
cionado Decreto 2617 i 1966. 

5. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que figuran impuestas en la declaración ~e utilidad reco
gida a continuación. 

III. Declaración d e utilidad pública 

1. Se declara de utilidad pública a los 'efectos del Decre
to 2619/ 19!>6 las instalaciones citadas, previa la correspondiente 
indemnización al dueño cel predio sirviente y .siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previStos en los Regla
mentos en ~igor sobre las instalaciones ' eléctricas. 

2. Esta. declaración !leva implícita la necesidad de ocupa
ción de los bienes o adqUisiCión de los derechos afectados. as! 
como la imposición de la servidumbre de paso de energia eléc
trica. Igualmente la autorización para. el establecimiento o 
páso de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso 
o servicio público, o patrimoniales del Estado o de uso público 
propios o comunales de ¡a provinCia o municipio, o las de ser
vicios de los mismos y zonas y servidumbre pública. procurando 
en todo caso hacer compatible la afectación a la finalidad 
de la zona de servidumbre con el sistema técnico de paso, 
conforme a la sección segunda del Decreto 2619/1966. 

3. En caso de tener que acudir a la expropiaCión forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos. la tramitación 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será 
realizada. de acuerdo con el Decreto citado. solicitándolo con
forme al articulo 15 del mismo. 

4. El condicionado correspondiente al MinisterIO de Obras 
Públicas se incorpora a f;sta resolución, 

Las Palmas de Gran <Janaria a 20 de Ilibril de 1967.-El IIr 
geniero Jefe, José Bosch Millares.-1.584-B. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 1010/ 1967, de 6 de abril, por el que se 
aprueban los Catálogos de Montes de Uttlidad PÚ
blica de Baleares y Barcelona. 

La; consideración de registro público que el articulo sexto 
de la Ley de Montes de ocho de junio de mil novecientos cin
cuenta y siete y el treinta y ocho de su Reglamento atribuyen 
al Catálogo de Montes de Utilidad Pública. y el largo tiempo 
transcurrido desde la redacción del actualmente vigente. que 
fué aprobado por Real Decreto de uno de febrero de mil nove-
ciento uno, aconsejan su revisión y actualización, recogiendo 
las modificaciones qUe se han producido desde aquella fecha, 
tanto por variación de las características de algunos montes 
como por haberse incluido otros, declarados posteriormeIllte de 
utilidad pública, 

Con los fines indicados. la Orden ministerial de treinta y 
uno de mayo de mil novecientos sesenta y seis diotó normas 
para su rectificación, ampliación y conservación. y de acuerdo 
con ella. la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
ha confeccionado las relaciones de montes de utilidad pÚblica 
de las provincias de Baleares y Barcelona, así como el libro
registro archivos y fichero complementarios que, según dicha 
Orden, debe constituir el CatáJogo 

En su virtud, a propuesta del Min1stro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-8e aprue1)an los CatáJogos de Montes de 
Utilidad Pública de las provincias de Baleares y Barcelona, 
constituidos por las relaciones que se acompañan y formados 
de acuerdo con lo establecido en la Ley de Montes de ocho 
de junio de mil novecientos ,cincuenta y siete. en su Regla
mento de veintidós de febrero de mil novecientos sesenta Y 
dos, y en la Orden del Ministerio de Agricultura de treinta 
y uno de mayo de mil novecientos sesenta y seis. ' 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

El Allnll1tro de AcrlcUltura, 
ADOlIO DU"'VBJWlfÁ 1I0aDO 

FRANCISCO FRANCO 


